RES.Nº 3495/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0006437, Ent.N° 5128/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado,  relacionadas con la Licitación Pública Nº 11/2017, convocada para el suministro y colocación de juegos y equipamientos en parques varios del Departamento de Maldonado; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 03038/2017 de 03/05/17, se aprobó el Pliego Particular de Condiciones y la Memoria Descriptiva a regir en el Llamado;                               

2)  que en la Cláusula 19 del Pliego de Condiciones, se  indican, como factores para evaluar las ofertas: - Monto total de la oferta 40%;  - Características de los materiales a utilizar y desarrollo del sistema constructivo 35%; Antecedentes del oferente 15%; y Plazo de ejecución 10%; indicándose en el Artículo 4 de la Memoria que en el factor Antecedentes del oferente, se ponderará positivamente la experiencia (nacional o internacional) en fabricación y suministro de las estructuras licitadas, y en el factor relacionado con la características de los materiales ofrecidos, la calidad de éstos, cualidades de durabilidad y anti vandalismo;

3) que por otra parte, en el Artículo 16 se estableció que la oferta debe ser acompañada, en caso de presentarse personas jurídicas, de certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del Directorio si correspondiere, así como las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio en cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930; 
4) que se publicó el Llamado en el Diario Oficial y en la página web de ACCE con fecha 11/05/17; 
5) que con fecha 06/06/17, se realizó el acto de apertura, al que se presentaron las siguientes ofertas: 
5.1) Bookshop SA; 
5.2) Brisa del Lago SA; 
5.3) Diego Goldsztein (Juspaly); 
5.4) Sebitur  SA; 
5.5) Cirecar SA; 
5.6) Diseño y Construcción Lugar Común SPA; 
5.7) Benito Salgado SA; 
5.8) Ricardo Sposto Martínez; 
5.9) Palaisar SA (Mundo Urbano); y 
5.10) Tecnodot SA (Cantera Importaciones);

6) que se adjunta informe técnico  del  que surge que, respecto a los juegos grandes, el precio de la firma Cirecar SA - Uruenergy, es el más conveniente al armar un “paquete” de juegos, y respecto de las estaciones saludables la oferta de Palaisar SA - Mundo Urbano presenta algunos factores que la hacen más conveniente, como ser una empresa de fabricación nacional y tener amplia experiencia en la fabricación de estaciones saludables, todos los equipos son construidos en acero galvanizado, presentan precio por todos los equipos, por estaciones combinadas y por juegos inclusivos, y los plazos de entrega son sensiblemente menores, 10 a 15 días hábiles, por lo que se recomendó la adjudicación a la primera de las firmas nombradas de los ítems catalogados como juegos grandes, juegos musicales, juegos tradicionales, equipamiento y pavimento de caucho, de acuerdo con el detalle adjunto en el Anexo 1 por un total de U$S 291.476 CIF, con el armado de todos los juegos en su lugar definitivo, y a la empresa Mundo Urbano, los juegos catalogados como estaciones saludables, juegos inclusivos y hamacas de acuerdo al Anexo 2, por un total de U$S 107.476, el precio incluye el IVA (no en condición CIF por ser de fabricación nacional), el transporte y el armado en el lugar;    
7) que de los cuadros comparativos adjuntos al referido Informe respecto del item Juegos Grandes, que se utilizaron  subfactores y puntajes para los mismos que no estaban indicados en el Pliego ni en la Memoria Descriptiva, a saber: 
a) el factor Características de los Materiales (35) se subdividió en: Características Propias (17);

Certificaciones Internacionales (17); y 
Muestras (1); 
b) el factor Antecedentes del Oferente (15) se subdividió en:

Antecedentes del Oferente en el Rubro (5); y 

Antecedentes del Fabricante en el Rubro (10);                                                                                                                                        
8) que en Informe de fecha 04/09/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, sugiere adjudicar de conformidad con lo que surge del informe técnico precedente; 
9) que por Resolución Nº 06673/27 de fecha 13/09/17, el Intendente adjudicó la Licitación de referencia, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, en los términos sugeridos por la Comisión Asesora, a las firmas: Cirecar SA (Uruenergy) por U$S 291.476 precio CIF, y Palaisar SA (Mundo Urbano) por U$S 107.476 IVA incluido, transporte y armado de los juegos en su lugar definitivo;

10) que según informe contable, las sumas de                 $ 8:409.082,60 y $ 3:100.682,60, se cargaron al Rubro 5382 (Otras Edificaciones) - 5109031150 (Equipamiento Urbano), que al momento de la imputación preventiva el Rubro no contaba con disponibilidad; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del TOCAF establece que la Administración no podrá exigir a los oferentes, requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, ni documentación  a la que pueda accederse a través del RUPE o cualquier sistema oficial de información de proveedores;

2) que en esta oportunidad, el Pliego Particular de Condiciones que rigió la convocatoria plantea exigencias, al momento de la presentación de la oferta, que no están directamente vinculadas a los puntos previstos en la norma precitada (Resultando 3);
3) que la aplicación de subfactores y subpuntajes no establecidos en los pliegos (Resultandos 2 y 7),  para juzgar los antecedentes de los  oferentes y el contenido de las ofertas, se aparta de lo establecido  en el Artículo 65 Lit. C) del TOCAF;

4) que por otra parte se incumple con el Artículo 15 del TOCAF al comprometer un gasto sin crédito presupuestal disponible;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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